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  RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

BOGOTÁ, D.C., ocho (8) de noviembre de dos mil veintidós 
(2022). 

 

REF. UMH. 2016-00717 

 

 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 190 DEL 9 DE NOVIEMBRE DE 2022. 

 

 

En consideración a la solicitud elevada por los extremos 

procesales (archivo N˚ 04), y por resultar procedente, se ordena 

el levantamiento de la inscripción de la demanda que pesa sobre 

sobre los inmuebles distinguidos con los folios de matrícula 

inmobiliaria 50N-1055940 y 50N-1055711. Ofíciese. 

 
NOTIFÍQUESE 
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